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PAGO DEL REMANENTE DE LA DEUDA POR HOMOLOGACIÓN 2008 

En las Notas Administrativas de Fecha 10 de Diciembre de 2009, se informó a la 
Comunidad Universitaria que se estaba abonado en las cuentas del personal Profesional, 
Administrativo y Obrero, el pago de la deuda del 30% de incremento salarial por 
Homologación 2008-2009, correspondiente a los meses de enero-septiembre del año 2008. 
Dicho pago se canceló de acuerdo a los términos establecidos por la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario (OPSU) de acuerdo a Oficio PAF N° 1667/2009 de 
fecha 25/11/2009, dónde se indica que, a los trabajadores cuya deuda sea menor o igual a 
Bs. 3.500,00 se les cancelará el 100% de la Deuda; a los trabajadores cuya deuda sea 
mayor a ese monto, se les cancelará un monto lineal igual a Bs. 3.500,00 como abono de la 
deuda. Así mismo se indicó que el restante por este concepto, se cancelaría en el año 2010 
vía crédito adicional. 

De igual manera, la OPSU indicó mediante oficio PAF N° 1795/2009 de fecha 01/12/2009 
que al personal Docente y de Investigación se les cancelaría la cantidad de Bs. 2.414,00 
como abono a la deuda. En caso de que la deuda sea menor a este monto, se le pagará el 
100% y el restante de la deuda por este concepto se cancelaría, igualmente, en el año 
2010 vía crédito adicional.  

Reiteramos que el día de ayer, lunes 08/11/2010, fueron abonados a las cuentas 
personales el remanente de la Deuda por Homologación pendiente del año 2008, sólo 
al personal que le correspondía. 
 


